
 
 
 
 
 

 
Solidaridad y trabajo, senderos hacia el progreso 

Nota 05/2022 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2022 

 

CONFERENCIA: 
“CAMBIO EN EL PAGO DEL ISR EN LOS JUBILADOS” 

 
El día de hoy se llevó a cabo la plática a cargo del L.P.C. Noé Nahún González Cuevas, 
denominada “Cambio en el pago del ISR para pensionados” en donde nos habló sobre 
las dudas que se tenían por parte de los compañeros pensionados en el tema del pago 
de impuestos. 
 
Comentó que los pensionados siempre han tenido la obligación del pago del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR), cuando rebasan la exención que siempre ha existido, pero que la 
autoridad lo omitía por un tema de control; sin embargo, con las nuevas tecnologías que 
cuenta ya la autoridad será muy probable que genere avisos o requerimientos de 
impuestos a los pensionados que corresponda al pago por el excedente de la exención. 
 
Habló de las deducciones y lo importante de diferenciar entre el concepto de elusión y 
evasión para aplicar correctamente las deducciones personales y de la obligatoriedad de 
presentar declaración anual si la pensión supera los 400 mil pesos al año. 
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Así mismo, seguimos atentos a las dudas que surgieran sobre el particular. 
 
Agradecemos la valiosa participación del LCP Noé Nahún González Cuevas en un tema 
de interés de los compañeros jubilados y pensionados a efecto de que estén al pendiente 
de sus obligaciones fiscales. 
 

 
Atentamente 
 
 

Comité Ejecutivo Nacional  


